
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN:

. . ?P9?P7?y.L?yPfí'. ."JUyENTUDES. MARIANAS. VÍ'CENCJANAS.''.

CAPITULO I.-

DENOMINACIÓN.-

Art" Io.- Con el nombre de ASOCIACIÓN . SOCIOtCULTURAL. ¡'JUVENTUDES.MA

RIANAS VICENCIANAS'
de

HITBRlA-SaSTElZ

se constituye esta Asociación con arreglo a lo dispuesto en la Ley

3/1.988, de 12 de febrero, de Asociaciones, aprobada por el Parla

mento Vasco. Se regirá por la citada Ley, los presentes Estatutos y

por los Acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno.

FINES.-

Art° 2°.-Los fines de esta Asociación son:

- Formación de los socios y la. ayuda a la mejora de la sociedad por to
da clase de medios culturales y recreativos.

- Testimonio de la vida y el trabajo oor la evanqelización y servicio de
los pobres.

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo las siguientes
actividades:

DEPORTIVAS: Futbito, frontón, balón-cesto, fútbol, etc.
CULTURALES: Coros, danzas, teatro, veladas recreativas, etc
PELÍCULAS;

'FORMATIVAS: Reuniones semanales a nivel de Gruoos, Mesas redondas, sobre
temas formativos, charlas culturales y educativas, etc.

Cualesquiera sirvan cara el desarrollo de los fines indicados.

DOMICILIO SOCIAL.-

Arfc° 3o.- El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado

en ... f^ffFí^yfFF?/. ?/?:. P??a.r. ???. J°s?/. de# Vitpria-Gasteiz

ÁMBITO TERRITORIAL.-

Art° 4°.- Desarrollará principalmente sus funciones en .1.a. .c.omu.n.idad
Autónoma del País Vasco.
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CAPITULO II.-

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.-

Art° 5o.- El gobierno y administración de la Asociación están a car

go de los siguientes órganos colegiados:

La Asamblea General de Socios, como órgano supremo.

La Junta Directiva como órgano colegiado de dirección per

manente.

LA ASAMBLEA GENERAL.-

Art" 6o.- La Asamblea General integrada por todos los socios, es el

órgano de expresión de la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones

ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordi

naria al menos una vez al año, dentro del primer trimestre, a fin de

aprobar el plan general de actuación de la Asociación, el estado de

cuentas correspondientes al año anterior de gastos e ingresos, y el

presupuesto del siguiente, así como la gestión de la Junta Directi

va, que deberá actuar de acuerdo con las directrices y bajo el con

trol de la Asamblea General.

lativos a:

Son competencias de la Asamblea General, los acuerdos re-

- Modificación y cambio de los Estatutos.

- Elección de la Junta Directiva.

- Disolución de la Asociación.

- Federación y Confederación.

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria

cuando así lo acuerde la Junta Directiva, o porque así lo solicita

la 1/5 parte de los socios, indicando los motivos y fin de la reu

nión y en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes

cuestiones:

!•;:::•(<«ÍW;!
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- Modificación Estatutaria.

- Disolución.

LA JUNTA DIRECTIVA.-

Art° 7o.- La Junta Directiva estará integrada por el presidente,

vicepresidente, secretario, tesorero y un mínimo de dos vocales.

Deberán reunirse al menos una vez al mes y siempre que lo

exija el buen desarrollo de las actividades de la Asociación.

Los cargos que componen la Junta Directiva se elegirán

por la Asamblea General y durarán un periodo de dos años, pudiendo

ser objeto de reelección.

'i

Dichos cargos se renovarán de la siguiente forma:

En el Io turno, el 50% de los cargos.

El resto de los cargos en el 2o turno.

\j í? Art° 8o.- Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir
los siguientes requisitos:

- Ser designado en la forma prevista en los Estatutos.

- Ser socio de la Entidad.

- Ser mayor de edad o menor emancipado.

Art° 9o.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los si

guientes casos:

A Expiración del plazo de mandato.

B Dimisión.

C Cese en su condición de socio o incursión en causa de in

capacidad.

D Fallecimiento.
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Cuando se produzca el cese por la causa previ¿

apartado A, los miembros de la Junta Directiva continuarán "et^J^iih^*^
ciones hasta la celebración de la primera Asamblea General que pro

cederá a la elección de los nuevos cargos.

En los supuestos B), C) y D) la propia Junta Directiva

proveerá la vacante mediante nombramiento provisional, que será so

metido a la Asamblea General para su ratificación o revocación, pro-

cediéndose en este caso, a la designación correspondiente.

ÓRGANOS UNIPERSONALES.-

EL PRESIDENTE.-

Arfc° 10°.- Asume el Presidente la representación legal de la misma,

y ejecutará los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asam

blea General, cuya presidencia ostentará.

Corresonde al Presidente:

A) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta

Directiva y la Asamblea General, dirigir las deliberaciones de una y

otra y decidir un voto de calidad en caso de empate de votaciones.

B) Proponer el plan de actividades de la Asociación a la

Junta Directiva, impulsando y dirigiendo sus tareas.

C) Ordenar los pagos acordados válidamente.

D) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter

urgente, dando conocimiento de ello a la Junta Directiva en la pri

mera sesión que se celebre.

EL VICEPRESIDENTE.-

Art° 11°.- El Vicepresidente asumirá las funciones de asistir al

Presidente y sustituirle en caso de imposibilidad temporal de ejer

cicio de su cargo. Asimismo le corresponderán cuantas facultades

delegue en él.

EL SECRETARIO.-
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Art° 12.- AI Secretario le incumbirá de manera concreta

tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y el

Registro de Socios y atender a la custodia y redacción del

Actas.

Igualmente velará por el cumplimiento de las disposicio

nes legales vigentes en materia de Asociaciones, custodiando la do

cumentación oficial de la Entidad, certificando el contenido de los

libros y archivos sociales y haciendo que se cursen a la autoridad

competente las comunicaciones preceptivas sobre designación de Jun

tas Directivas y cambios de domicilio social.

EL TESORERO.-

Art° 13°.- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectua

dos, formalizará el presupuesto anual de ingresos y gastos, así como

el estado de cuentas del año anterior, que deben ser presentados a

la Junta Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la aproba

ción de la Asamblea General.

CAPITULO TERCERO.-

DE LOS SOCIOS. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES.

Art" 14°.- Pueden ser miembros de la Asociación aquéllas personas

físicas mayores de edad o menores emancipados que reúnan las si

guientes condiciones..de.??í.maY?í.d?.ed?d.?.m???í.e?an?i?ad° y soli
citarlos por escrito con el aval dé 2 socios a la Junta Directiva.

PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO.-

Art° 15°.-La condición se socio se perderá en los casos siguientes:

- Por fallecimiento.

- Por separación voluntaria.

- Por separación por sanción acordada por la Junta Direc

tiva y Asamblea General mediante apertura de expediente en el que,

en todo caso, se le concederá al interesado trámite de audiencia.
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<--'V \ - Figurar en el fichero de socios previsto en la legislacilón vigen

te.

&T - Poseer un ejemplar de los Estatutos y el Reglamento de Régimen In-
(y terior si lo hubiere.

- Participar en los actos sociales colectivos y disfrutar de los el

ementos destinados a uso común de los socios (local social, biblio

teca, ...), en la forma que, en caso disponga la Junta Directiva.

- Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplina

rias, e informado de las causas que motiven aquéllas.

- Presentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos.

n Jt.'fm.->«ií^fiíii-w>íww%. v,'\íW\*WN,-'.HíVN.T\/,(J*.?^Jl."\._\;«ríJÍ?^J*í>?«í'.?'?*7fTV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.-

Art° 16°.- Todo asociado tiene derecho a:

- Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asocia

ciones o a los Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días natura

les contados a partir de aquel en que el demandante hubiera conoci

do, o tenido oportunidad de conocer, el contenido del acuerdo impug

nado.

- Conocer en cualquier momento la identidad de los demás miembros de

la Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gastos y el de

sarrollo de la actividad de ésta.

- Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos

de dirección de la Asociación, siendo elector y elegible para los

mismos.

Art° 17* Son deberes de los socios:

- Prestar su concurso activo para la consecución de los fines de la

Asociación.
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ts ^miüG \i t\"J^ir- Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las

tas que se establezcan.

- Aceptar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos válida

mente adoptados por los órganos rectores de la Asociación.

RÉGIMEN SANCIONADOR.-

Art° 18.- Los socios podrán ser sancionados por infringir reitera

damente los Estatutos o acuerdos de la Asamblea General o de la Jun

ta Directiva.

La imposición de sanciones será facultad de la Junta Di

rectiva, y deberá ir precedida de la audiencia del interesado.

Contra dicho acuerdo que será siempre motivado, podrá re-

currirse ante la Asamblea General.

CAPITULO CUARTO.-

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.

Art° 19°.- La Asociación carece de patrimonio fundacional.

Art° 20°.- Los recursos económicos previstos por la Asociación pa

ra el desarrollo de las actividades sociales, serán los siguientes:

- Las cuotas de los socios.

- Los productos de bienes y derechos que le correspondan, así como

las subvenciones, legados, donaciones, etc, que puedan corresponder-

le legalmente.

- Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las actividades

lícitas que acuerden realizar.
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CAPITULO QUINTO.

MODIFICACIÓN ESTATUTARIA.-

Art° 21°.- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a inicia

tiva de la Junta Directiva o por solicitarlo las 2/3 parte de los

socios inscritos.

La Junta Directiva convocará en Asamblea Extraordinaria a

los socios para tal fin, acompañando el texto de la modificación pa

ra conocimiento de los socios y puedan presentarse alternativas a la

misma.

CAPITULO SEXTO.-

DISOLUCIÓN Y APLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL.-

Art° 22°.- La Asociación se disolverá:

Por voluntad de los socios, expresada en Asamblea General

(/b \ convocada al efecto, con el voto favorable de la mayoría absoluta de
\los presentes.

Por causas determinadas en el artículo 39 del Código Ci

vil.

Por sentencia judicial.

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General

que acuerde la disolución, nombrará una Comisión Liquidadora com

puesta por tres miembros la cual se hará cargo de los fondos que

existan.
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Una vez satisfechas las obligaciones sociales "r"Ver
\ "^

los socios y frente a terceros, al patrimonio social sobrantet¿/%i 'Ib .^v'^'

hubiere, se le dará el fin que la Asamblea General haya estabr^^dp'^'^r ^'

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO,

3p.6MS3<V,

Vitoria-Gasteiz, a
15 de octubre de 1.989.

•tanjan ere zehaztutako ondonoeSE " S^Z^™' ^ Ü̂ '* ^ "' R°yi6,m C™*'ra, deAsociaciones ydemac normativa concordable.

r4~*,V'

:-9..MQ...199.Q,e,n,

CHSiáLDEKOARDUR,

'^•^ EnÍ/^XA;^. .?.
I "T**^. '

MAYO 1990


